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S U M A R I O

REIACJIOlirES EXTEEIOEBS—Autógrafas— 
Se autoriza la erogación de 9 533 00—Se auto
riza laerogación de® 4.56—Se autoriza la ero
gación de $ 300 00—Se admite una renuncia 

A VISO S.

RELACIOSES EXTERIORES

AUTOORABAS

CLETO G ON ZiLEZ VÍQÜEZ,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPIÍBLICA DE COSTA RICA,
A  Su Excelencia el seSo; Presidente de la 

Bepábbca de Óanduras

Grande y  Buen Amigo:
En mi constante deseo de estrechar y  

fom entar las buenas relaciones que feliz
m ente existen entre Costa Rica y  Hon
duras, be juzgado conteniente acreditar 
en calidad de Enviado Extraordinario y  
M inistro Plenipotenciario ante Vuestra 
Excelencia al seíiordon Manuel Aragón. 
L as dislánguidas cualidades que adornan 
al setlor Aragón, 'me hacen esperar que 
logrará alcanzar, en el desempedró de so 
importante misión, la benevolencia de 
Vuestra Excelencia, y  en esta confianza, 
le  ruego dé entera fe y  crédito á cuanto 
en  nombre de mi Gobierno eleve á su 
conocim iento, y muy partácnlaxmente, 
cnanáo exprese ¿  VuestráExcélenelalos 
sinceros votos que,hago por s »  ventura 
y  por la fehádad de la República de 
Honduras. t

De Vuestra Excelencia,
Grajnde y  Bñén Amigo.

(P .) Cleto  González Víquez.
El Secrétano, 4® Estado, encargado 

' del de Relaciones jSxteripres,
:  ro ip .

Escrita en San Jóséj á'26 'dé'diciembre 
^e Í908.

M IGU ELE DÁVILA, 
p r e sid e n t e  d e  l a  r e p ú b l ic a  d e

HONDURAS,
A  Su Excelencia el seüor Licenciado don Cleto 
' González Vlquez, Presidente de la Bepública 

de Costa Eica

Grande y  Buen Amigo:

''H e tenido la  honra de recibir la Carta 
Autógrafa de Vuestra Excelencia, fecha 
26 de diciembre del afío próximo ante
rior, por la cual me manifiesta Vuestrsf 
Excelencia que en su constante deseo de 
estirechar y  fomentar las buenas relacio
nes que felizmente existen entre Hondn- 
ras y  Costa Rica, ha juzgado conyenien- 
te acreditar ante mi Gobierno al Exce-' 
lentísimo sefíor don Manuel Aragón, con 
el carácter de Enviado Extraordinario y  
Mínistaro Plenipotendario.

En^respuesta, me es grato manifestar 
á Vuestra Excelencia que he visto con 
el mayor agrado que se haya confiado el 
desempefío de tan importante misión al 
Excelentísimo sefíor don Manuel Ara
gón, quien ha sido reconocido ya en el 
alto carácter de' que está investido; y  me 
complazco en asegurar,á Vuestra Exce
lencia que, tanto por los méritos perso:: 
nales del Excelentísimo sefíor Aragón 
como por ser el Representante de nú país 
hermano y  amigo, encontrará dé mí par 
te la más cordial y, benévola acogida, y 
daré entera fe y  crédito á cuanto se sirva 
expresarme en nombre d el Goblérúo de 
Vuestra Excelencia, á fin de que obtenga 
el mejor éxito en su noble misión, que 
no dudo será de-posJíivo. provecho para 
nuestros dos países.

Ruego A  Vu^tra- Excelencia'aceptar 
los muy fervi^tes votos qué hago póf la 
cremente prosperidad y  gloría de la Na
ción Costarricense y  por la ventura-per
sonal de su Ilustre Gk>bemante, dé qnien 
soy, con aéntimíéntc®' de lá  más álta'es- 
tiniá;
í L eá l-y  -Buen Am igo' '.

■ (F.) M ig u e l  E . D A v il a . .

(P ') J?; jOoffísfa'Mmo F^altoa. ~

el PalMó
Nadonál, á 10 de enero dé 1909.

Se autoriza la erogación de 9 533 00.

Tegucigalpa, 28 de noviembre de 1908, 
El Presidente

ACUERDA:
1'®—Autorizar la erogación de quinien

tos treinta y  tres pesos, suma que, se
gún él detalle de gastos formado al efec
to, se inviríáó en l̂a conducción á esta ca
pital y alojamiento dél Excelentísimo 
sefíor Ministro mexicano, Mayor don Jo
sé Manuel Gutiérrez Zamora; y 

2®—Que el gasto se impute á la parti
da 13, Departamento de Relaciones Ex
teriores, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D á v il a .
““E l Secretario dé Estádo^^^ él Despa
cho de Relaciones Exteriores,

JS. OonstaTiímo Itallos.

Se autoriza la erogación de 3 4A6

Tegndgalpa,s28 de noviembre de 1908. 
E l Presidente

a c u e r d a :
1®—Autorizar la erogación de cuatro 

pesos dncnenta y  seis centavos, pagados 
por la Caja Nacional á don Narciso Gon
zález por flete, desde San Lorenzo á esta 
capital, de una caja de papel y  sobres 
para uso de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores; y

2°^ ^ u e  la erogación se imputé 'á la 
partida 13, Departamento de R dadones 
EixteriOreS, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D á v íl a . '
E l Secretario de Elstado en el Despa

cho'de Relaciones Exteriores,A'
K  úonsUmtino Fuülos.

Se autonza la erogación de 8 $00 00

Tegucigalpa, 28 de noviembre de 1908.
E l Pr^idéñte '

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de trescien

tos p ^ os, valor qué por -la Caja Nado- 
nal 'ftté entreghdo á los señores Dr. don 
F J' Constantino Fiaílos y  Licenciado don 
Justó Gómez Qso^Ó,.pará sús gastos de 
teaslación de esta ciudad A la de ALinapa- 
la, donde se dirigían «n  comisión espe-
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cial del Gobierno, con motivo de la lle
gada ¿aquel puerto de los Excelentísí* 
naos sefior^ don. Enrique C* Creel y Wi- 
lliam I Buchanan, en el mes de mayo 
lUtimo; y

29—Que la erogación se impute á la 
partida 10, Departamenáo de Relaciones 
Exteriores, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D á v iiiA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
E GomUi'̂ tkm Fuülos.%

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, i  de diciembre de 1908^
Con vista de la renuncia que el setíor 

don Santos Soto ba interpuesto del car
go de miembro de la «Comisión Auxiliar 
de la Primera Conferencia Centroameri
cana;» y considerando justos los motivos 
en que la funda, el Presidente

ACUERDA'
Admitir al expresado señor Soto la 

renuncia de que se ha hecho mérito.— 
Comuniqúese

D á v t l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
E. Comtantmo FiaUos.

A V I S O S

acotado, sin cultivo, y fitnitadoí al Norte, con 
otra propiedad del comprador Urbina y un cer
cado de Luciano López; al Sur, terreno eji- 
dal libre, al Oriente, camino real que conduce 
de La Virtud para Nombre de Jesús, y al Occi
dente, con terreno cercado de Guillermo Hércu
les; propiedad que dice la vendedora adquirió 
como heredera de su difunto esposo Manuel Al- 
varenga Mas no habiéndose encontrado en es
te Begistro antecedente alguno en relación con 
los derechos de la  seRora Pineda, y siendo, en 
consecuencia, primera inscripción laque se soli
cita, se pone todo lo expuesto en conocimiento 
del público para los efectos de la ley —Gracias* 
23 de diciembre de 1908

F. Mktía Mobai.es.

Reglvtro de la Propiedad
El señor don Mariano Garrigó ha presentado 

hoy, pata su inscripción en el Registro de la 
Propiedad de este departamento, la primera 
copia de una escntora pública autorizada el diez 
y ocho de mayo del comente aSo por el Juez de 
Faz de YáUadohd, en virtud de la cual la seQo- 
ra NIcolasa López, vecina de aquel pueblo, ven
de á don Jostimaoo Gari^aial, por la suma de 
ciento sesenta pes(s, un lote de terreno de siete 
manzanas de superficie, propio para la agricul
tura, sito en el punto denominado ‘ ‘ El Cajón,”  
de aquella comprensión municipal, cultivado de 
caña de azúcar y otras plantas industriales y 
comprendido en los límites siguientes: al Norte, 
propiedades de don Espectación Navarro; al 
Sur, te^eno del comprador Justmiano Oarbajal; 
ai Oriente, terreno ejldal de Valladolíd; y al Oc
cidente, otra propiedad del mismo Carbajal. 
Manifiesta la vendedora que esta propiedad la 
obtuvo como heredera de sú padre don J Cmz 
López; pero no se encuentran en este Begistro 
antec^entes inscritos que acrediten la tradi
ción. Y  siendopnmera inscripción la que soh- 
cita, se pone todo lo asento en conocimiento del 
público para los efectos de la ley —Gracias, 7 de 
diciembre de 1908

F. MsstA Morales

Registro de la Propiedad
El seilor don Miguel P Batres ha presentado 

hoy, para su inscripción en este R a stro  de la 
Propiedad, la primera copia de una escritura 
pública autorizada el veintiuno del corriente 
por el Juez de Paz de lo Civil de esta ciudad, en 
virtud de la qual los seSores Rafael, Anastasia é 
Isidora Hernández venden á los sefiores Luis y 
Máximo Zelaya tres acciones en el terreno de
nominado “Concepción de Paca,” compuesto 
de seis caballerías, situado en este Municipio, 
titulado primitivamente á favor de Norberto y 
Marcelino Hernández, Crisanto Calderón y Lu
ciano Moreno, y poseen los vendedores en proin- 
división con otros conduefios, herederos actua
les de aquéllos, siendo sus límites* al Oriente y 
Norte, con la montaña “ El Caral, ’ ejidos de 
Gracias, al Oexfidente, con el terreno “ Las Va
ras,” de Luis Reyes y otros: y al Sur, con el si
tio “Catonguai,”  de Juan Calderón y otros. 
Mas como en los registros de esta oficina no se 
encuentran antecedentes que acrediten la tra
dición del dominio de que hablan los vendedo
res, 7  es, en consecuencia, primera Inscripción 
la que se solicita, se pone todo lo expuesto en 
conocimiento del público para los fines de ley.— 
Grarias* 3Q de diciembre de

F. Mejía  3íoeales.

concede á los señores Angel, Manuel y Frisca 
Ugarte, eu concurrencia con sus hermanos Ra* 
'ael y Urbano Ugarte, la posesión efectiva de la  
herencia intestada de su padre señor don Mt- 
guei Angel Ugarte; manda que se haga la ins
cripción que previene el artículo 714 del Código 
Civil, y la publicación de esta sentencia en “ La 
Gaceta” y en carteles, que se fijarán, durante 
quince días, en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad La Secretaría extenderá 
a certificación correspondiente—Notifíquese. 

—Eduardo F Padilla-—G. Zelaya, Stio Ex- 
^ndida en Tegucigalpa, por la Secretaría del 
Jugado de Letras 29 de lo Civil, á los trece días 
de enero de mil novecientos nueve

G ZELAYA, Sno.

El infrascrito, Reglsferador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber que el Licen
ciado don Rafael Medina Raudales ha presenta
do el día de hoy, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura otorgada en el pueblo de 
Lepaterique, el siete de mayo de mil n o v e a ^  
tos siete, ante el Juez de Paz don Tomás MartJ- 
nez, por la cual don Wenceslao López Martínez» 
vende, en ciento cincuenta y cinco pesos, á los 
señores Francisco, Camilo, José Alonso y Bdi- 
sario López Funes, una posesión cultivada de 
café, plátatK^ caña de azúcar y otros árboles» 
la que tiene una extensión de seis manzanas» 
situada en el logar denominado **Cerro de Hu
le,” término municipal de Lepaterique, y limi
tada. al Norte, con el río del Limón, al Sur, con 
posesiones de Rafael García y Pablo Cortés: al 
Oriente, con poserión de Felipe Pérez y “Cerro 
del Suyate Cargado:”  y  aJ Poniente, con pose
sión de doña Cayetana Martioez de Sánchez. T  
no habiendo antecedente escrito, se hace saber 
al público pata los efectos del artículo 2 322 del 
Código Civil.—T<^cigalpa* 15 de enero de 1909l

VALEXriX ClLlX.

£1 infrascrito, B^istrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Abogado 
don Sabino Mass ha presentado hoy, á las once 
de ia mañana, para su inscripción, la primera 
copia de la escritura pública autorizada en Co
mayagüela por el presentante, el treinta y uno 
de diciembre último, por la cual doña Wences
lao Varda vende, en trescientos pesos, á Simeón 
Raudales, una posesión como de una manzana, 
próximamente, acotada con piedra y madera; y 
una casa contigua, de seis varas de ancho por 
siete de largo, compuesta de una sala y un cuar
to pequeño y su cocina, limitados estos inmue
bles Norte, terreno común; Sur, terreno de 
Coa; Oriente, posesión de Justo Rodrigaez; y 
Poniente, posesión de Santiago y Juan Jacmto 
Valeriano y Andrés Urraco. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público la 
soUcitud de inscripción para los efectos del ar
tículo 2.322 del CÜSdígo OÍvjL—Tegucigalpa 11 
de enero de 1909.

Valbktík CXlix.

Registro de Propiedad
El señor don Jorge López Pérez ha presenta  ̂

do hoy, para su inscripción en este Registro, la 
primera copia de una escritura pública autori
zada el ocho del corriente por el Juez de Paz de 
La Virtud, por la que la señora Margarita Pi
neda de Alvaienga vende, por noventa pesos, al 
señor Bonifacio Urbina, un lote de terreno de 
ciqco manzanas de superficie, ubicado en los su
burbios de la'mencionada rilla, debidamente

Hago coDStar. que en esta fecha ha sido re
suelta de conformidad la solicitud presentada 
por los señores Doctor don Angel Ugarte, don 
Manuel Ugarte y señorita Frisca Ugarte, pi
diendo la posesión efectiva de la herencia de su 
padre señor don Miguel Angel Ugarte La parte 
resolutiva de la correspondiente sentenchi dice 
literalmente:^Portanto: este Juzgado,¿nom
bre de la República, y en observancia de los ar
tículos 1.039,1040,1041,1042 y 1043 del Código 
de Procedimientos, y 40 número 29 de la Ley de 
Organización y Atribuciones de los Tribunales,

£1 infrascrito, R^istrador de la Propiedad de 
este departamento, liaoe saber, que en f& 
cha ha sido presentada, para su inscripción, li 
primera copia de una escritura autorizada poi 
el Juez de Paz de Goascorán, por la cual el señoi 
Catarino García, en representación de sus ber 
manís Melitón, EUseo, Adán y X>elfina Garda 
vednos de Catacamas, v ende á don Isidoro Gue 
vara, por cuatrocientos pesos, las propiedada 
siguientes, sitas en jurisdicción de Goascorán 
una casa, paredes de adobe, montada en horco 
nes, cubierta de tejas, con dos corralores, d 
doce varas de largo por seis y media de ancto 
ubicada en El Picacho, caserío de Las Pilas, lio 
danta, por todos los rumbos, con tierras de h 
hacienda de Santa Catarina; y una acción d 
terreno proindlviso en la misma hacienda, lir 
dante. al Norte, con la hacienda de los Hei 
nández, al Oriente, con tierras de los Cárdenef 
al Sur, con la hacienda Santa Lucía y Ei Coya 
lar; y al Poniente, con la hacienda Santa Bái 
bara de los Picachos y San Diego del Peñón. '! 
careciendo los inmueble descritos de titulo»^  
gistrado, lo hago saber al púbhco para los eíeO' 
tos legales.—Nacaome: 10 de noviembre de 1908.
14 GeSABOO MALDONTADO. '

a v i s o
Se excita á los extranjeros no matriculadoft 

residentes en la República, que procedan á oh 
tener del Ministerio respectivo su matricula" de 
extranjeros, para los efectos que determioax 
loa artículos 25 y 27, capítulo IV  de la Ley de 
Extranjería vigente.

Tegucigalpa' 15 de diciembre de 1908.
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CENTRO-AMEBIGA 51

La Secretaría del Juzgado de Letras 29 de lo 
GJivil, hace constar que el día de hoy ha sido 
concedida A las senoritas Diomsia y Oonoepción 
Vega 1̂  posesión efectiva de la herencia intestar 

•da de su sefíora Madre doSa Prisca Vásquez, se
gún consta de la parte resolutiva de la sentencia 
que dice:—"Por tanto este Juzgado, á nombre 
de la República y en observancia de los artículos
1.039,1 040,1041,1042 y 1043 del Código de Pro- 

.cedlmientos, y 40 número 29, i;,ey de Organiza
ción y Atribuciones de los Tnbunales, concede 
á las señoritas Dionisia y Concepción Vega la 
posesión efectiva de la herencia de que se ha he
cho mérito, y manda hacer la inscripción preve
nida por el artículo 714 del Código Civil, debien
do publicarse esta resolución en "L a  Gaceta" y 
por carteles, que se fijarán, durante quince días, 
en los parajes más frecuentados de esta ciudad 
La Secretaría eidienderá la certificación corres
pondiente—Kotifíquese—Eduardo F  Padilla. 
—G. Zelaya, Srio.”—Tegucigalpa* 11 de noviem
bre de 1908
1 5 -4  G ZELAYA, Srio

Silveno Gómez, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace saber 
que en la audiencia del día veintiséis de enero 
•del afio próximo entrante, á las nueve de la mar 
 ̂Sana, se rematará en esta oficina, en el mejor 
postor, el terreno nacional que llevará por nom
bre "L a  Ikperanza,”  situado ̂  la aldea de "T a 
rros." de la jurisdicción municipal de este puer
to, y denunciado y medido á expensas del Coro
nel don Eduardo Guillén, bajo los siguientes 
linderos: al Rorte, ̂ rraoia denominada "Calen
tura, ’ de propiedad nacional; al Este y Sur, rio 
Agoán, con terrenos nacionales de por máiio 
y ál Oeste, terrenos nacionales. El terreno des- 
cnto se encuentra regado por los ríos "Tarros" 

j  "Estero Colorado," es plano, propio para la 
agricultuxa y consta de mh ochenta hectáreas y 
-setenta y ocho centiáreas, valoradas en cuatro 
mil ochocientos sesenta pesos tres y medio cen
tavos, valor que se calcula á razón de cuatro pe
sos cincuenta centavos la hectárea, por estar 
calificado dufiio terreno como de segunda dase. 
Se pone lo expuesto en conocimiento del públi
co en demanda de postores.—Tmjillo: 15 de dí- 
caembrede 1908
30-29 SmvsKio GÓ3£E2

El infrascrito, Administiador de Rentas de 
este departamento, hace saber que/el S ía d ^  
Municipal de San Sebastián, en representación 

-de la Municipahdad del mismo li^ r , hadennn- 
ciado como baldío una faja de terreno cerca del 
pueblo de su domiciho, propio parala ganadería 

maderas de construcción, constando, próximar 
mente, como de diez caballerfas, cayos limites 

-son por el l^orte, ejidos de San Sebastián; al 
Sur, terreno de Francisco y Venancio Lizardoy 
Pantaléón Santos; al Este, terreno de los sefio- 
rés Eúsebio David, Femando FiaRos y de Fran
cisco y Venancio Lizardo, General don .3 uan Ra- 
móh Soto y Teófila V  Santos; y al Oeste, terre
nos del pueblo de Humuya y de dofia Teófila V . 
Santos Lo qhe se pone en conocimiento del 
púbhco para los efectos de ley.—Oomayagna: 4 

--de diciembre de 1908
30—2 Lbokcio S. V a llé .

R E J y i A T B
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le

tras de lo Civil de esté departamento, hace 
saber que este Juzgado, por auto de siete de los 

-Hmmentesi, designó la audiencia del veinte dé 
-•este mes, á las tres de la tarde, para la venta en 
¿púbhca subasta de los bienes embargados á dofia

Raimunda Milla v de Moneada, por la ejecu
ción que le promovió don Hipólito Gano para el 
pago de quinientos setenta v cinco pesos, inte
reses y costas. Los bienes referidos son: 19 Un 
terreno situado en el lugar Ilamapa, de esta ju
risdicción, que mide ciento diez caballerías mo
dernas, equivalentes á veintidós antiguas, pro
pio para la crianza de ganado, y linda* al Korte, 
tierras de “ El Cedrito" y las llámadas de "T a 
mal y Queso;" al Sur, tierras de Archaga, río de 
Ilamapa de por medio; al Este, terreno de “ El 
Carrizal” y de los Díaz, y al Oeste, tierras de 
Cantoral y de los Ugartes y Sánchez; valorado 
en dos mil ciento noventa y siete pesos, las cua
tro sextas partes —29 Una casa situada en el te
rreno descrito, la que está dentro de un corral 
de agujas; mide veintidós varas de largo por 
diez de ancho, con un corredor de tres varas de 
ancho que circula tres lados de la casa, con un 
cuarto separado y una cocina, ambas propieda
des cubiertas de teja y miden el cuarto diez vâ  
ras en cuadro y la cocina ocho varas de largo 
por seis de ancho, comprendidas en el corral de 
que se ha hecho mérito y valoradas en cuatro
cientos tremta pesos —39 En el terreno descri
to en el número 19 hay un potrero como de dos 
manzanas de extensión, valorado en noventa pe
sos De las propiedades mencionadas sólo se 
venderán las cuatro sextas partes, que son las 
qne pertenecen á la ejecutada. Se advierte que 
por ser esta segunda licitación es hábil lá pos
tura que se haga por cualquier valor —Teguci
galpa 10 de enero de 1909.

Goszalo S. SEqxrxaBOs, Sno.

La Secretaria del Juzgado de Letras 29 de lo 
Civil hace saber que en esta fecha se han recibi
do de la Alcaldía de Policía de esta cindad un 
ternero manchado de blanco y negro, como de 
dos años, y una burra baya, como de cuatro años, 
como de incógmta propiedad; y que se ha sefia- 
lado, para la venta de estos semovientes, la au
diencia del día sábado veintitrés del mes en cur
so,~á las diez de la mañana.—T^rncigalpa; 8 de 
enero de 1909.

G. ZELAYA, Srio

El suscrito, Secretario del Juzgado de Letras 
de este departamento, hace saber* que por sen
tencia de este J uzgado del día de ayer, se man
da dar la jiosesión efectiva de la herencia de Es
teban Portillo á sus hijos naturales Julián, José 
de jesús, Andrea y Juhana Portillo Valladares, 
representados en su menor edad por su madre 
Felicita Valladares. «Lo que pongo en conoci
miento del púbhco para los fines de ley.—Cho
luteca 31 de diciembre de 1908.
15-6 -  PsaMBO CÁBCAMO, Srio.

R E M A T E
El in&ascntó, Secretario del Juzgado j" . de I/e- 

tias de lo Civil dé este departamento, ál público 
báce saber: qne este^nzgado én anto de ayer ha 
señalado la audieacía de las tres dé̂  ía tardé del 
día miércoles veintisiete del mes en curso para re
matar en pública subasta loé bienes sígnientés ima 
casa cnbjMta de tga, sobre paredes dé estacón, de 
o<^o varas de largo por seis de anchó, sáñ entá- 
blonar y rin enladrillar, con nn corredor del largo 
de la casa, y de dos varas de ancho, con ana coci
na de t^a, anas paredes de píedraiv iodo y  otra do 
estacón, de seis varas coadradas: Una posesión de 
terreno contiguo á lá casa, conto dé cuatro man
zanas,' donde hay como tresóéntos árboles de café, 
anos cosecheros^ otros qne empiezan á producir; 
como dosdentos matones dé caña de azúcar, pe
queña, seis palos dé mangos, cosecheros, algo pe
queños;'dos palos dé lima; seis palos de naranjo 
pequeños, dos palos de granada, cosecharos; tres

palos de limones; nn duraeno; tres palos de mata- 
sano 7  un coyol de regular tamaño, circulada la 
posesión, en su mayor parte, con piedra y el resto 
con madera; siendo dicha posesión como cuatro 
manzanas de terreno y como una manzana de po
trero de pasto natural, contiguo á la indicada po
sesión, acotada con madera y en mal estado, ha
biendo un tapial viejo al extremo Poniente de esta 
posesión, perteneciente á la señora Bárbara Fortín; 
lindantes dicha casa, posesión y potrero al Norte, 
con un camino rnral, huerta d^ señor Raimundo 
Flores, tapial de por medio, perteneciente á arJbas 
posesiones y nn pedazo de cerco de. piedra como 
de diez varas, perteneciente á la del señor Rai
mundo Flores, al Sur, con un camino real, al Este, 
con posesión d^ señor Manuel Rodríguez Roque, 
tránsito de por medio; y al Oeste, con nn tapial 
viqo, perteneciente á los herederos del fin "4o 
Potenciano Fortfn; bienes que han sido valora
dos en doscientos mncuenta pesos por los peri
tos nombrados al efecto: ana posesión de terre
no de labranza en un panto llamado “ La Cañada" 
y á poca distancia de la posesión desenta, como de 
cuatro manzanas, acotada nna parte como con 
trescientas varas de cerco de piedra nuevo; y el 
resto, con cerca de madera de llaveiia, donde hay 
dos palos de matasanos, cosecheros, y un coyol, 
lindante: al Norte, con una posesión de Cailos Rn- 
bio, callejón de por medio; al Sur, con propiedad 
dé Mannél Ródtfgnez Roque, tránsito de por me
dio; al Este y Oeste, con cerro v^dfo, posesión qne 
también ha sido valorada por los mismos pentesea 
dosfúentos pesos: otra posesión en el mismo lugar 
y más abajo de la primera y s^nnda, en el lugar 
qne le dicen “ Qnebrada Seca,” como de tres man
zanas de terreno, acotada con piedra y cerco nain-
la], donde hay tres palos de mango bien desarm- 
Uados, dos coyoles, un grande y no péqneño, y co
mo cinfmenta sepas de plátanos, lindante, al Nor
te, con nn camino real; al Sur, cerroivaldío; al 
Este, él mismo camino real y unarozadéocotál; 
y al Poníénte, cerro valdio; posesión qne igualmen
te ha sido valorada por los mismos peritos, en 
mncuenta pesos. Los bienes en referencia se en- 
cnentxan en San Antonio de Oriente, de este de
partamento, pertenecen á don José María Moneada 
y se rematarán para él pago de <ñeh pesos y los 
intereses de esta cantidad al cnatro por ciento men- 
sual, desde el cinco de enero de mil novecientas 
cinoo, los intereses legales de los vencidos 3 ao 
pagados desde la fecha de su reclamo, y  las costas 
del jnido, queadenda á! señor don Florencio Hes- 
ríqnez. Se advierte que por ser s^unda licito- 
ción, será postniñ hábil la que se haga por ccai- 
qmer cantidad —Tegucigalpa 12 de enero de igaiq.

G0NZU.0 S Sequeisos, Srio.

Hago constar, qne en esta fecha se ha conoe- 
dido á dofia Manuela Vega v. de Ugajrte la po
sesión efectiva de la herencia intestada de sn 
señora'madre doña Frisca Vásquez; según sen
tencia cuya parte resolutiva dice así *—"For tan
to este Juzgado, á nombre de la Répúbhcay en 
observanraa de los^artícnlos 1.039, 1.040,1043, 
L042 y L043 del Código dé Procedimientos, y 40 
número 2° de la Ley de Organización y Atribu
ciones de los Tribunales, concede á dofia Ma- 
nnela Vega v. de Ugarte, de las generala ex
presadas, la posesión efectiva dqja herencia, de 
que se ha hecho mérito; manda que se haga la 
inscripción que previene' el artículo 714 del Có
digo Civil, y que se publique esta resolución en ' 
"L a  Gaceta" y encárteles fijados, dorante quin
ce días, en tres délos parajes más concurridos 
de esta ciudad. La Secretaría extenderá la 
certificacióa correspondiente,— Notifíquese,—  
ISdaárdó F. Padilla = 0 . ^ laya, SriO.”—Exten
dida eñ Tegucigalpa, por ía Secrecárfa del Juz
gado de Letras 29 de ló Civil, el nueve de enero 
de^mil novecientos nueve.
154 ' G . ZELAYA, Srio

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



DENUNCIO

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Gracias, hace saber que el se- 
Qor Licenciado don Eelipe Hejía Morales, ma
yor de odad, casado y de este Tecindario, se ba 
presentado denunciando un terreno nacional 
baldío conocido con el nombre de “Horcones y 
f  otiero,’* propio para la crianza de ganado, co
mo de veintiocho hectáreas de superficie, más ó 
menos, situado en la villa de Erandique, y limi 
ta al Húrte, con terreno de “ El Rincón,” per
teneciente á Oiriaco, Mercedes y Vicenta Cruz 
y otios conduefios, al Sur, terreno de la hacien
da de Gualjuy, de las seGoritas Clemencia Ena
morado y hermanos, al Oriente, terrenos de 
Gualacumusca y Panila, de Gabriel Díaz y Lau
reano Oámez y ejidos de Erandique; y al Occi
dente, terreud ejidal de la misma villa. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Gracias 2 de diciembre de 1908 
30-21  T . HEHRIHG

D E N ^ C ÍO

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
■departamento de Corté&thace saber: qne los se
ñores Daniel Pineda y Ventura Galván. mayo
res de edad, agricultores, solteros y vecinos de 
El Paraíso, se han presentado denunciando co
mo baldío un terreno de cincuenta manzanas, 
poco más ó menos.!que tienen cultivadas de bar- 
nanos, en el lugar llamado “Quebrada de las 
Tajadas,^’ de aquella jurisdicción. El terreno 
es propio para la agricultura, y limita: al Norte, 
con montana virgen: al Sur, con “Quebrada de 
las Tajadas ”  al Este, con trabajos de unos ex
tranjeros: y al Oeste, con trabajos de Gabriel 
Alemán Lo que pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley —San Pedro- noviem
bre 28 de 1908.
30—23 Geegobio p e  L eón.

DENUNCIO

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber, que el se
ñor Alberto Henríquez, mayorde edad, soltero, 
labrador y de'este vecindario, se ha presentado 
denunciando como baldío un terreno de cuaren
ta manzanas, poco más ó menos, que tiene cul
tivadas de árboles frutales, calía de azúcar, plá
tanos, zacate de gomea, etc., etc, en el lugar 
llamado “ Las PeGitas,”  de esta jurisdicción. 
El terreno es propio para la agricultura y la 
cnanza de ganado y limita al Norte, con pose
siones de León Machado; al Este, con posesiones 
del mismo Machado y de Irene Pouce al Sur, 
con posesiones de Enemesio Laxa; y al Oeste, 
con posesiones del expresado León Machado y 
de Telésforo Gutiérrez. Lo que pone en cono
cimiento del público para lc« fines de ley.—San 
Pedro noviembre 28 de 1908.
3P—23 Geegobio se  León.

DENUNCIO

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de'Cortés, hace saber que el se
ñor Elias Parces, mayor de edad, casado, agn- 
cultory de este vecindario, se ha presént^o á 
esta Administración denunciando como baldío 
el terreno denominado “Quebrada de la JTuto- 
sa,”  sito en jurisdicción de .Choloma y como de 
cuatro caballerías, poco más ó menos,, E l terre
no es propio para la agricultnrai y limita* al 
Norte, bon montaSa namonal inculta, al Este, 
con terreno nacional que cultiva Atanasio Mén
dez; al Sur, .también con montafia nacional ín-, 
culta; y al Oeste, con terreno nacional qne cul
tiva Gabriel Alemán. Lo que pone en conoci
miento del pt^blico para los fines de ley:.—San 
Pedro, noviembre 28 de 1908.
3ó—23 Gbbgobio 3>e León

D E N ^ C I O

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber, quedofía 
Vicenta Pineda, mayor de edad, soltera de ofi
cios domésticos y de este vecindario, se ha pre
sentado denunciando como baldío un terreno 
nacional al Suroeste de esta ciudad, llamado 
"L a  Meseta,” como de cincuenta hectáreas, 
propio para la agricultura y crianza de ganado, 
cuyos limites son al Norte, con propiedad de 
Juan Rivera; al Sur, con terreno de Rafael Ba- 
negas. al Este, con propiedad de Juan Machado, 
y al Oeste, con propiedad de un señor Lucio 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra ios fines de ley —San Pedro Sula noviembre 
21 de 1908.
30—21 Gbegobio DB León

DENUNCIO

El infrasento, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber que el se
ñor Leonardo Machado, mayor de edad, casado, 
agricultor y de este vecindario, se ha presenta
do denunciando^Mmo baldío un terreno de cin
cuenta manzanas, poco más ó menos, que tiene 
cultivadas de zacate artificial, piGps, etc , etc. 
en el lugar Uamado “ Las Pefiitas,' de esta ju- 
nsdioción El terreno está acotado de alambre 
es propio para la agricultura, v la cnanza de ga
nado, y limita* al Norte, con trabajos de Loreto 
Fernández y Tomás Pérez al Sur, con trabajos 
de Alberto Henríquez' al Este, con propiedad 
de Desiderio Martínez, y al Oeste, con trabajos 
de Balbino Tejada. Lo que pone en conocimien
to del público para los íiu « de ley.—San Pedro* 
noviembre 28 de I9(^.
30—23 Gregorio de León.

DENUNCIO

El infrascrito Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que el se- 
fior Lázaro Pineda, maj orde edad, soltero, agri
cultor y de este vecindario, se lia presentado de
nunciando como baldío un terreno de cuarenta 
manzanas, poco más ó menos, que tiene cultiva
das de árlxvles frutales y zacate de guinea, en el 
lugar llamado "Las PeGilas,” de esta jurisdic
ción El terreno es propio para la crianza de 
ganado, j limita al Norte, con propiedades de 
Balbino Madrid, Francisco VallecilJoyOil Pe- 
fia; al Este, con propiedades de Teodoro Her
nández, Juan Valle y León Machado: al Oeste, 
con posesiones de Jesús Redondo, Isidro Men
doza, Emeterio Lambur y Canuta Ramos* y al 
Sur, con posesiones de Braulio Turcios. Lo que 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley.—San Pedro Sula noviembre 28 de 19ító- 
30—29 Geegobio de León

DENUNCIO

El infrascrito, Administrador de Rentas del
departamento de Cortés, hace saber' que el so- 
Sor Ramón Castillo, mayor de edad, soltero, la 
brador y de este vecindario, se ha presentada 
denunciando como baldío un terreno de diez 
manzanas, que tiene cultivadas de árboles fru
tales, cafia de azúcar, etc., en el lugar llamada 
“ Las Pefiitas,” de esta jurisdicción. El terreno 
es propio para la agricultura y la crianza de ga
nado, y limita al Norte y al Oeste, con posesio
nes de Alberto Henríquez. y al Este y Sur, coa 
posesiones de I ^ n  Machado Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley —Sao Pedro noviembre 28 de 1908 
30-29 G r e g o r io  d e  L e ó n .

DENUNCIO

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortcs  ̂hace saber- que el se
ñor Rosa Mejía, mayor de edad vnudo talabar
tero y de este vecindario, se ha presentado de 
nunciando como baldío un terreno de catorce 
manzanas, que tiene cuU ivadas de zacate artifi
cial, bananos, caña de azúcar etc., en el lugar 
llamado “ La Meseta, de esta jurisdicción. El 
terreno es propio para la agricultura y ia cnaa- 
za de ganado y limita al Norte, Este y Sur, 
con posesiones de don José María Fonscca, y aJ 
Oeste, con propiedades de don Laureano Man
zanares y don Casimiio Madrid Loque pone 
en conocimiento del publico para los fines de 
ley—San Pedro diciembre 9 de 190$
30—29 Gregorio de León.

DENUNCIO

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber, que la se
ñora Tomasa Pérez, mayor de edad, soltera, 
agricultora y de este vecindario, se ha presenta
do denunciando como baldío un terreno de cin
cuenta manzanas, que tiene cultivadas de zaca-̂  
te artificial, bananos, etc., y cercadas de alam
bre, en el lugar l̂lamado “Las PeBitas,” de esta 
jurisdicción É! terreno es propio para la agri
cultura y lanrianra de^nado, y limita al Ñor- 
te, con potreros de don Teodoro Hernández; al 
Este, mn potreros de don Hermán Battraan 
al Sur/ con trabajos agrícolas de doSa Virginia 
dé Fernández y  don León Machado; y aí Oest^ 
c6n potreros dé Lázaro F'jneda Lo qué péne 
eñ conocimiento del público para los dnes con
siguiente.'—San Pedro.'diciembre 5 de 1908. 

,30—29 Gregorio pe  León.

DENUNCIO

El Infrascrito, \dmirisirador de Rentas del 
departamento de Goru^ lace «lícr que la So
ciedad Colectiva Ii'd’rsiriaJ “ Flores Melgares 
Hermanoí».*’ estab^'t-ma en esta ctudad. se la  
presentado denunciando como íjaJdío un u-nt>- 
no de cincuenta manzanjs, puco más ó menos, 
conocido con el nombrcdc “ La Granja,” en esta 
jurisdicción, donde llenen do» casas y sembra
dos vanos árixile» de café. £1 terreno es propio 
para la crianza de gan.tdo, > limita* al Norte, 
con terrenos de don Juan l/tpez v Débiderío 
Martínez* al Este, caserío de La Cumbre,” al 
Sur, con terreno di. Entrnisio Lira; \ al Oeste, 
con terreno de dun F'rauí.Íseo Ruiz Lo o ue po
ne en conocimiento de! púbtico para los Unes de 
ley —San Pedro diciembre 9 de IíXít

30—29 Gregorio de León.

DENUNCIO

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber, que i n es
ta fecha se lia presentado el sefior Desiderio 
Martínez, mayor de edad, soltero, agricultor y 
de este vecindario, denunciando como baldí j un 
terreno compuesto de una caballería, que nene 
en su mayor parte cercada de alambre espigado 
y cultivada de bananos, zacate artificial, etc-, en 
el l i^ r  llamado “ La Cumbre,’  ̂deesta junjÁic- 
cíótt. El terreno es propio para la agricultura 
y la crianza de ganado, y limita al Norte, con 
trabajos de Arcadlo Altamirano y León Haolia- 
do; al Este  ̂con potrero jde don Cayetano Aguí- 
luz; al Sur, con terreno naciohál ha’dío y casa 
de don Andrés Flores; y al Oeste, con potrero 
de don Netu^ie Lata Lo que pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.-“ Ŝan 
Pedro: diciembre 12 dé 1908.
30—29 Gbegobio de León.
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